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Resolución No38712024 Acta N"043/2024

Las Piedras,29 de Octubre de2024
vlsro: visto que mediante resoluc¡ón No06412024 se autor¡zaron gastos para el desf¡le
de Carnaval y los Tablados Municipales Barriales

CONSIDER.ANDO:

l) Que se debe realizar acto administrativo para dejar sin efecto el gasto aprobado por $
32.000, a la Murga "La Malta", por EmpresaAgremiación de la Música y lasArtes del
Uruguay Rut.217229690014, Sr. Facundo Cabrera, C.l. 5.132.079-6, por no haberse
realizado la actuación.

ll) Mantener incambiada el resto de la Resolución.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)'DEJAR slN EFEcro el gasto aprobado en Resolucibn 064t2024 referente a ta
Murga La Malta, por EmpresaAgremiación de la Música y lasArtes del uruguay Rut.
2172296900'14 sr. Facundo cabrera, c.l. s.132.079-6, por no haberse realizado la
actuación. Manteniendo incambiada el resto de la Resolución.

2)' PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.

3)- |NGORPóRESE, al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretarÍa de Desarrollo Local y participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financiero.
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